


Total deuda por pagar 85 Anote el resultado de restar al monto de la casilla 83 el de la casilla 84.

Pago en efectivo 89 Si efectúa el pago en efectivo anótelo.

Pago y número de cheque 90
91

Si el pago lo realiza mediante cheque, anote el monto en la casilla 90 y 
el número del cheque en la 91. Debe girarlo a nombre del Banco donde 
va a cancelar y tachar la indicación de “o al portador”. En el dorso del 
cheque debe anotar: el No. de formulario, nombre, cédula, tipo de impuesto, 
teléfono y fax. Recuerde que el cheque estará sujeto a comprobación. 

Pago y cantidad de CAT 92
93

Si el pago lo efectúa mediante certi�cados de abono tributario, anote el 
monto en la casilla 92 y la cantidad de certi�cados con los que paga en 
la casilla 93.

Total pagado 96 Anote el total pagado. Sume las casillas Nos. 89, 90 y 92.

Exoneración contrato turístico 50 La exoneración que establecía el artículo 7 de la Ley No. 6990 Incentivos 
para el Desarrollo Turístico,  fue derogada por  el artículo 13 de la ley No. 
7293 del 31 de marzo de 1992 “Ley reguladora de todas las exoneraciones 
vigentes  su derogatoria y excepciones”.

Exoneración zona franca 51 Si la empresa se encuentra bajo el Régimen de Zonas Francas, anote la 
exoneración que le corresponda.

Exoneración contrato exportación52 Los artículos 65 y 66 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 66 a 68 de su 
reglamento, fueron derogados por  la ley No. 7293 “Ley reguladora de todas 
las exoneraciones vigentes, su derogatoria y excepciones”.

Exoneración otros conceptos 53 Si usted posee otro tipo de exoneración anote el valor autorizado.

Impuesto sobre la renta después de 
exoneraciones. 

54 Al valor de la casilla No. 49 reste los valores que correspondan de las casillas 
Nos. 50 a 53.

EXTINCIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA

V.  CRÉDITOS

Crédito por inversión contrato turístico 55 Derogado por la Ley reguladora de todas las exoneraciones vigentes, su 
derogatoria y excepciones, No. 7293.

Crédito por inversión contrato producción 56 Derogado. 

Crédito por inversión contrato forestal57 Derogado

Créditos familiares 58 Anote los créditos que corresponda, por cónyuge e hijos.
(artículo 15 de la Ley del Impuesto sobre la Renta).

Otros créditos 59 Anote cualquier otro crédito autorizado por ley.

Impuesto del período 60 Al valor de la casilla  54 reste los montos consignados en las casillas 55 a 
59 en caso de que corresponda.  Si la suma de los montos de esas casillas 
es mayor que el monto de la casilla 54, es decir, si el resultado es negativo, 
anote 0 “cero”, pues signi�ca que no tiene impuesto por pagar.

Retención 2% 61 Anote el monto de las retenciones del 2% que le hayan efectuado.
Artículos 23 inciso g) de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 24 inciso g) 
de su reglamento.

Otras retenciones 62 Si es representante permanente de una empresa no domiciliada, anote las 
retenciones del 3% que le hayan efectuado por concepto de transporte, y 
comunicaciones, reaseguros,  utilización de películas cinematográ�cas y 
similares y noticias internacionales.
Artículos 23 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 24 de su reglamento

Pagos parciales 63 Anote los pagos parciales que realizó. 
Artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Total impuesto neto 64 Reste al monto de la casilla No. 60 la suma de los montos de las casillas 
No. 61 a la No. 63.  
Si el resultado de la operación es menor que cero, o sea es negativo, anote el 
monto entre paréntesis ya que representa su saldo a favor.
Artículo 22 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

VI.  LIQUIDACIÓN DEUDA TRIBUTARIA

Intereses 82 Si usted no efectúa el pago en los plazos establecidos, debe pagar 
adicionalmente un interés, cuya tasa varía aproximadamente cada 6 meses 
(consúltela en la Administración Tributaria).

Total deuda tributaria 83 Anote el resultado de sumar la casilla 64 más  la casilla 82.

Solicito compensar con crédito a mi favor 
por el monto de: 

84 Si dispone de saldos a favor, puede aplicarlos al pago de la deuda tributaria 
con solo anotar el monto en esta casilla. Los saldos a favor corresponden 
a pagos en exceso por concepto de impuestos, sanciones  o recargos que 
generan montos a favor del contribuyente y que pueden ser utilizados para 
el pago de deudas tributarias. En caso de solicitar compensación con saldos a 
favor, el �rmante declara bajo juramento, la existencia real del crédito �scal 
que aduce a su favor en esta casilla, el cual no ha sido utilizado para  cancelar 
otras deudas, ni está sujeto a trámites de devolución y/o compensación 
previamente gestionados. Quien aduzca un crédito inexistente o por un 
monto mayor al real, puede ser sancionado con base en el Título III del 
Código de Normas y Procedimientos Tributarios.

NO OLVIDE COMPLETAR EL CUADRO DE LA FIRMA

RECUERDE

NOTA GENERAL

	 ADMINISTRACIÓN	 TELÉFONO
	 San José Oeste	 2547-0000, 2547-0001
	 San José Este	 2524-2705
	 Alajuela	 2442-5313
	 Cartago	 2551-5710
	 Heredia	 2260-6760
	 Guanacaste	 2666-1063
	 Puntarenas	 2539-4917
	 Limón	 2798-4003
	 Zona Norte	 2539-4646
	 Zona Sur	 2771-3273

Si es persona física con actividad lucrativa, anote su nombre completo y el número de cédula de identidad.

Si el contribuyente es una persona jurídica, anote el nombre del representante legal y su número de cédula.
No olvide �rmar la declaración.

�ƒ�� ¡Cumpla voluntariamente y evítese sanciones!

�ƒ�� Si se presenta una declaración y no se paga el impuesto, el pago deberá efectuarse mediante el formulario 
D-110 “Recibo o�cial de pago”, el cual se adquiere en las entidades autorizadas, o también puede llenarlo 
con el programa de ayuda EDDI, que se obtiene sin costo alguno en la Administración Tributaria de su localidad 
o en nuestra página:  http://dgt.hacienda.go.cr . Si la declaración del impuesto se presenta fuera del plazo 
legalmente establecido,  se hará acreedor a una sanción de medio salario base. El salario base varía todos los 
años, consúltelo en la administración tributaria o en nuestra página: http://dgt.hacienda.go.cr.  La sanción podrá 
reducirse en un 75% si subsana el incumplimiento antes de que haya actuación de la Administración; si se subsana 
después de la actuación de ésta y antes de que se noti�que el traslado de cargos, se reduce en un 50% y si se 
subsana posterior a la noti�cación de éste, la reducción es del 25%. Además, por pagar el impuesto fuera del 
plazo establecido, deberá pagar, un recargo por intereses así como una sanción por morosidad del 1% por cada 
mes o fracción de mes sin que exceda del 20%. Si por ejemplo se atrasa en el pago un mes y dos días, la sanción 
será del 2% sobre el monto del impuesto.

�ƒ�� Para la autoliquidación y pago de las sanciones por morosidad y por presentación tardía de la declaración, debe 
utilizarse el formulario D-116 “Autoliquidación de sanciones por infracciones administrativas”.  

Este desplegable está actualizado a enero del 2011

Para más información, comuníquese con la Administración Tributaria de su localidad.

Consulte nuestra página web:  http://dgt.hacienda.go.cr 

TODOS NUEStROS tRÁMItES Y SERVICIOS SON GRAtUItOS

Recuerde que para confeccionar sus declaraciones  puede utilizar 
los programas de ayuda EDDI y Declara.


